
HONORABI.E CONCEJO DEUBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
920O Trevelin - Pcia. del Chubut

POR ELLO:
EI HONORABLE

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN,
3098, sanciona la presente:

ORIGINAL

CONCEJO DELIBERANTE DE LA
en uso de facultades que le confiere la Ley

VISTO:
La sancíón de las ordenanzas 66/9g, 67, 6g y lo tgg y concordantes ,y

CONSIDERANDO:
QUE, se celebró en el día de la fecha una Sesión especial para dar tratamiento a
las mismas.-
QUE, estuvieron presentes responsables de : Secretario de Gobierno Municipal,
Dirección Provincial de Medio Ambiente y Bromatología ,.el Círcuto Médico
veterinario de la Zona Oeste , la Comisaría de la Locaidad, Frigorífico Trevelin
S.C.C , ganaderos y carniceros de la localidad.-
QUE, se analizó en profundidad la situación local en concordancia con la
constitución Nacional, Provincial , Leyes Nacionales y provinciales.-
QUE, teniendo en cuenta la intencionalidad política-del PEM manifestada por el
Secretario de Gobierno en crear un área responsable que pueda dar respuesta a
la situación planteada .-
QUE, se acordó con los presentes la necesidad de legislar con visión de futuro
que permita un crecimiento en lo profesional, económicó, para una mejor calidad
de vida.-
QUE, esto se compatibiliza con el progresivo desarrollo de la actividad turística de
nuestra zona.
QUE, se ha contemplado en los sectores involucrados los aspectos económicos y
sanitarios .-
QUE, existe intencionalidad manifiesta de trabajar mancomunadamente y en
forma progresiva por parte de la Policía Local y la nueva área a crearse en el
orden Municipal.-
QuE. Desde la plena vigencia de la ley Nacional 1g.2g4 y Decretos
Reglamentarios que conforman el Código Alimentario Nacional en ei ámbito de
todo el territorio nacional se acordó la aplicación progresiva y sistemática desde el
área de aplicación Municipal.-

ORDENANZA

sistemática las ordenanzas 66, 67, 68 y lo lgg y concordantes .-

ARTÍCULO 1": INTRUMÉNTESE y rnCÚITESE aI PEM para que desde eI
bromatológica municipal ( a crearse ) se aplique en forma prqores
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ARTíCULO 20: CONVÓQUESE a todas las partes involucradas para la
planificación conjunta de la implementac¡ón de las ordenanza mencionadas en el
Artículo 1o.-

PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
I REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y cumptido,
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DíA 27 DEABRIL DE
1998, REGISTRADA BAJO ACTA 569.
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POR TAIIITO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MT]IICIPAL DE TREYELIN

TREVELINT 2S deAbril MiI Novecientos Noventa yOclro'-


